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Bogotá D.C., octubre 5 de 2020. 

 

Señores 

MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION  

Y LAS COMUNICACIONES  (MINTIC) 

Dirección de Industria de Comunicaciones. 

Carrera 8 entre calles 12 A y 12 B  

Edificio Murillo Toro 

Ciudad 

 

Ref. Respuesta Segundo Requerimiento Solicitud de Informaciones Contrato 134/1999. 

 

 

YECID CEREZO OTALORA, mayor de edad, domiciliado en el municipio de Cali Valle, 

identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de representante legal del 

concesionario CABLE CAUCA COMUNICACIONES SAS con Nit. No. 815-001-640-5 

me permito dar respuesta a la reiteración de sus requerimientos de información sobre reporte 

de obligaciones, así: 

 

DERECHOS DE AUTOR. 

 

• Sobre la AGC Actores SCG, se está ad portas de la firma del contrato, reiteramos que 

si se pagó el 2018, la demora ha surgido por los inconvenientes surgidos por la 

pandemia del COVID-19, el cual ha hecho imposible el desplazamiento como 

representante legal a la firma del mismo, pero ya se llegó a un acuerdo con la 

asociación.   

 

ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO. 

 

Se aporta la información y documentación pertinente sobre lo solicitado, así;  

 

Se anexan los estados financieros con sus respectivas notas con corte a diciembre 31 de 2019 

en los que se identifiquen los activos, pasivos, ingresos, costos y gastos inherentes a la 

prestación del servicio de televisión por suscripción, De acuerdo con lo establecido en la 

resolución 1813 de 2017 de la ANTV, teniendo en cuenta que el contrato estuvo vigente hasta 

el mes de noviembre de 2019. Así mismo se envían las certificaciones que acreditan el 

cumplimiento de la obligación de pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 

y Parafiscales para los meses de junio y julio de 2019.  
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TECNICO. 

 

Se aporta al requerimiento la siguiente información.  

Aportan nuevamente las mediciones solicitadas así como la información técnica pedida, 

igualmente hacemos algunas aclaraciones al respecto;  

De la cabecera de florida se está inyectando o llevando la señal a los siguientes municipios;  

Florida. 

Pradera 

Candelaria  

Corinto  

Miranda  

Cerrito. 

Cali. 

 

De la cabecera del Municipio de Tuluá se está inyectando o llevando la señal a los siguientes 

municipios:   

Tuluá  

Andalucía 

 

De la cabecera del Municipio de Tarqui Huila se está inyectando o llevando la señal a los 

municipios de;  

Tarqui  

Altamira  

En el municipio de San Agustín se desistió de prestar el servicio en dicho municipio. 

  

Cordialmente, 

 

 
_____________________________________ 

YECID CEREZO OTALORA  

16.662.216 de Cali  

Representante Legal  

CABLE CAUCA COMUNICACIONES SAS  

Nit. No. 815-001-640-5 

 

Anexo; Lo anunciado. 


